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RECEPCIÓN DE ANEXO DE ADMINISTRACIÓN Y SEGURIDAD 

 

 

 

 

Acuso recibo conforme del presente anexo establecido por Eiffage Energía Chile Ltda, para 

sus 

operaciones en el proyecto “XXXXX”. 

 

Sobre dicho anexo, manifiesto haber recibido y comprometido en su totalidad, a 

cumplir con la documentación para empresas contratistas y/o subcontratistas, 

respecto de las materias incluidas en él, así como reitero mi compromiso de aplicar 

dichas instrucciones en la realización de los trabajos encomendados. 

 

 

 

 

Nombre 

 

Cedula de Identidad 

 

Empresa 

 

Cargo 

 

Fecha de recepción 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firma :    
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1 Prevención de riesgos 

 

 

La presente información tiene como objetivo principal y primordial que todas 

nuestras empresas contratistas y subcontratista estén informados de cada uno de 

los requerimientos exigibles por nuestra empresa EIFFAGE ENERGIA CHILE Ltda, 

además, de las prescritas por los organismos administradores de la ley 16.744 y 

entidades fiscalizadoras (Inspección del Trabajo y Seremi de Salud). 

 

Este documento es de uso exclusivo de EIFFAGE ENERGÍA CHILE Ltda, para la 

acreditación de cada una de nuestras empresas contratistas y subcontratistas en 

los diferentes proyectos que se encuentran en ejecución, o en proceso de licitación. 

 

Por medio del presente documento, se informa a cada uno de los departamentos, 

proyectos y obras que integran Eiffage Energia Chile Ltda.  

 

2 Documentación mínima requierida y de cáracter obligatorio para el ingreso a 

obras de empresas subcontratistas 

  

Nº Requerimiento de Cumplimiento previo al inicio de actividades en obra 

1  La documentacion de prevencion de riesgos, se presenta de forma intregra 3 

dìas antes del ingreso a obra. Para ser (revisada, y validada por el el 

departamentode prevencion de risgos de Eiffage Energia Chile. 

2 La documentacion de prevenciòn de riesgos debe ser enviada de forma fisica 

y digital. 

3 En caso de visitas a nuestras instalaciones, las empresas contratistas y 

subcontratistas, deberán cumplir con los requisitos de Seguridad indicados por 

EIFFAGE ENERGÍA CHILE LTDA. 

4 En caso de que la empresa contratista y subcontratista no cumpla con la 

Documentación de Prevención de Riesgos solicitada, EIFFAGE ENERGÍA CHILE 

LTDA, no   autorizará el ingreso de la empresa a obra. 
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3 Organización de documentación prevención de riesgos de personal y empresa, 

vehìculos, maquinarias y/o equipos. 

 

Nº Documentos de las Empresas. 

1 Rut, Nombre o razòn social de la empresa. 

2 Identificaciòn del representante legal. 

3 Identificaciòn por escrito del administrador de contrato. 

4 Certificado F30 (inicio). 

5 Certificado deuda Dicom. 

6 Certificado de afiliaciòn a Organismo Administrador. 

7 Certificado de siniestralidad. 

8 Matriz de riesgos firmada (Resgistro de entrega y diffusion firmado). 

9 Certificado de calidad de EPP. 

10 Cartas de netrega de RIOHS ante Seremi de Salud, Inspeciòn del trabajo, 

mutualidad adherida. 

11 Programa de Salud Ocupacional y Medio Ambiente con recepciòn ante la 

Inspecciòn de trabajo, Seremi de Salud y Mutualidad adherida. 

12 Designaciòn del responsable en materia de Seguridad y Salud Ocupacional 

cuando corresponda. 

13 Procedimientos de trabajo y registro de difusiòn. 

14 Contrado de empresa y/o Orden de compra firmado por ambas partes. 

15 Listado de trabajadores (nombre, Rut y cargo). 

16 Contrato de prevencionista de riesgos (CV, Registro de SNS, Resoluciòn y 

certificado de tìtulo). 

17 Comprobante de entrega de REE. (Reglamento especial para empresas 

contratistas) Firmado (Lo entrega Eiffage Energia Chile Ltda.) 

18 Entrega de cartas de inicio de los trabajos ante la inspecciòn del trabajo, Seremi 

de Seguridad y Organismo Administrador. 
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Nº Documentos del Personal 

1 Contrato de trabajo vigente. 

2 Anexo de trabajo si corresponde. 

3 Registro de entrega de RIOHS, firmado por el trabajdor. 

4 Registro de capacitaciòn ODI, firmada por el trabajador. 

5 Fotocopia de cedula de identidad por ambos lados. 

6 Pacto de horas extras (cuando corresponda). 

7 Certificado de antecedentes (vigencia de 30 dìas) 

8 Certificado de afiliaciòn Sistema de salud. 

9 Certificado de afialiaciòn a AFP. 

10 Certificados de ultimas 12 cotizaciones. 

11 Examenes Pre ocupacionales vigentes, bacteria seguùn corresponda para la 

actividad y zona geogràfica. 

12 Registro de entrega de EPP, firmado por el trabajdor. 

Nº Documentaciòn de los extranjeros. 

1 Contrato de trabajo legalizado ante notario y registrado en extranjerìa. 

2 Copia de pasaporte. 

3 Copia de visa de trabajo o permiso especial de trabajo vigente. 

4 Licencia de conducir nacional vigente (si van a conducir) 

Nº Documentaciòn de los vehìculos, Equipos y/o Maquinarias. 

1 Fotocopia de licencia de conducer vigente (correspondiente al vehìculo a 

operar). 

2 Hoja de vida del conductor 

3 Listado del personal autorizado para conducir con licencia nacional vigente. 

4 Certificado de revision tècnica vigente. 

5 Certificado de control de gases vigente. 

6 SOAP vigente. 

7 Permiso de circulaciòn vigente 

8 Airbag delantero (exepto buses, camiones y maquinaria pesada) 

9 GPS cuendo corresponda. 

10 Extintor tipo ABC (10 kgs) en maquinaria pesada. 

11 Sistema de contenciòn de carga 8 eslinga, pulpos o similares) Si aplica. 

12 Camionetas/ furgones/ automòviles, antiguedad no superior a 5 años con un 

màximo de 250.000Km. 

13 Buses/ camiones, antiguedad no superior a 10 años. 

14 Maquinaria antiguedad no superior a 15 años. 

15 Camionetas 4x4. 
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16 Cinturòn de seguridad en todos los asientos. 

17 Apoya cabeza en todos los asientos 

18 Neumàticos en buen estado (no recauchados). 

19 Bocina / alarma de retroceso / baliza. 

20 Limpiaparabrisas en buen estado. 

21 Luces de conducciòn diurnal. 

22 Barra antivuelco interior y exterior certificadas. 

 

 

 

 

4 Nómina del personal 

 

Nómina de los trabajadores que participaron en la prestación del servicio o la 

ejecución de la obra contratada por EIFFAGE durante el mes de certificación, con 

señalamiento de Rut, fecha de ingreso a obra, y cargo. Se indicará la naturaleza 

del contrato de trabajo (Indefinido, por Obra o plazo fijo). Además, se indicará las 

altas y bajas del personal, con señalamiento de la fecha de dichos eventos y la 

causal de terminación de contrato en su caso, la planilla debe ser completada con 

la información solicitada de todos sus campos. 

 

Debe registrar el nombre del archivo con el mes correspondiente en formato 

Excel. La cantidad de trabajadores debe ser consistente con la información de los 

trabajadores certificados en el F30-1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° 
Entrega y envió de documentación de Prevención de riesgos 

1 La documentación debe ser presentada en forma física 

(papel) en archivadores debidamente ordenados con el 

nombre de cada uno de sus trabajadores, además deben ser 

enviada en forma digital en formato PDF. 

2 La documentación será recepcionada por el Prevencionista de 

Riesgos asignado a cada proyecto. 
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4.1 Nómina de Personal (Anexo 1) 
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5 Declaración de impuesto mensual IVA (f29) 

 

El Impuesto al Valor Agregado (IVA) representa un recargo del 19% sobre un 

bien o servicio. 

Este trámite se realiza a través del formulario 29 de IVA en el Servicio de 

Impuestos Internos (SII). 

 

 

5.1 F29, Declaración de impuesto mensual IVA (Anexo 2) 
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6 Certificado de antecedentes laborales y previsionales. (f-30). 

 

Documento que acredita las eventuales multas y deudas por cotizaciones previsionales 

que una determinada empresa registra en la Dirección del Trabajo. 

Este procedimiento consiste en la certificación de los antecedentes laborales 

(multas) y previsionales (deudas por cotizaciones de previsión en los diferentes 

organismos de previsión) que la Dirección del Trabajo registra de una determinada 

empresa, al momento en que esta efectúa el trámite. 

 

Está dirigido a todas las empresas contratistas y subcontratistas para acreditar 

conducta laboral y previsional. 

 

Importante: Los Certificados de Antecedentes Laborales y Previsionales tendrán 

una vigencia de 15 días a contar de la fecha de emisión del mismo. Estos 

deben cubrir periodos completos es decir si un certificado tiene vigencia hasta el 

15 de Junio de 2019, es Válido para cualquier mes anterior a Junio 2019, no 

incluyendo el mes de Junio dado que no lo cubre completo. 
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El certificado a enviar debe ser el PDF que baja de la web de la Inspección Del 

Trabajo, no escaneado Como imagen. 

6.1 Certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales. F-30 (Anexo 3) 
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6.2 Certificado de Cumplimiento Obligaciones Laborales y Previsionales (F30-1). 

 

Es un certificado emitido por la Inspección del Trabajo, determina la empresa 

principal, en este caso EIFFAGE ENERGIA CHILE LTDA. 

Acredita el monto y estado de cumplimiento de las obligaciones laborales y 

previsionales, incluidas las eventuales indemnizaciones legales que correspondan 

por término de la relación laboral, de un contratista o subcontratista respecto 

de sus trabajadores en la obra, empresa o faena por la que solicitó el documento. 

La cantidad de trabajadores debe ser consistente con la información de los 

trabajadores indicados en la nómina, de los cuales se debe adjuntar la totalidad 

de documentación laboral sin excepción de ningún trabajador que sea reflejado 

en este documento. 
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6.2.1 Certificado de Cumplimiento Obligaciones Laborales y Previsionales F30-1 (Anexo 4) 

 

 



 

 
 

                                                            Versión 02 / Rev.02 
 

Anexo de contrato para empresas 
contratistas y subcontratistas 

 
  2019 

 

15  

 

 

 

 



 

 
 

                                                            Versión 02 / Rev.02 
 

Anexo de contrato para empresas 
contratistas y subcontratistas 

 
  2019 

 

16  

 

 

 

 

 
En la página Nº3 del certificado F30-1, se encuentra el detalle 

exclusivamente de los trabajadores que estuvieron realizando 

labores en obra, el cual debe concordar con la nómina de 

personal recepcionada y nuestros registros de  personal  en obra. 
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6.3 Planillas de cotizaciones Previsionales Pagadas 

 

El pago de las cotizaciones se hace a través de las Planillas de Pago de 

Cotizaciones Previsionales  disponibles en  las agencias  de las AFP, en las cuales se 

debe identificar correctamente a los trabajadores, su remuneración imponible, el 

período al que corresponde y el monto cotizado. 

También se pueden pagar por Internet, a través del Sitio Web de Previred 

www.previred.cl utilizando las modalidades Full electrónico o Pago mixto, estas 

Planillas Acreditan el pago de las cotizaciones previsionales del Trabajador. 

 

 

6.4 Copia Libro Auxiliar de Remuneraciones 

 

En este libro se agrupan los principales registros obligatorios exigidos por el S.I.I, 

respecto a las remuneraciones de la empresa en forma mensual con el cual se 

cancelará a cada trabajador todos los haberes a que tenga derecho, establecidos 

por ley o entregados voluntariamente por el empleador, rebajando y reteniendo, 

sobre dichos derechos, todos los descuentos legales, judiciales o voluntarios 

autorizados por el trabajador, 

De conformidad con lo establecido en el artículo 62 del Código del Trabajo el 

empleador se encuentra obligado a llevar un libro de remuneraciones cuando cuenta 

con cinco o más trabajadores. 

 

El formato de este documento es el que cada empresa determine, se debe 

adjuntar autorización del SII. 

 

 

6.5 Liquidaciones de Sueldo firmadas 

 

Junto con el pago, el empleador deberá entregar al trabajador un comprobante 

con indicación del monto pagado, de la forma como se determinó y de las 

deducciones efectuadas. 

http://www.previred.cl/
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Este documento debe venir firmado por el trabajador en conformidad de 

haber recibido su remuneración o se deberá entregar comprobante de depósito de 

las remuneraciones. 

 

 

6.6 Finiquito/Anexo de contrato 

 

El finiquito es la manera legal mediante la cual un trabajador y su empleador 

ponen término a la relación laboral, en caso de renuncia o despido. 

 

En este documento debe quedar claramente identificada la causal de despido y 

todos los acuerdos a los que se comprometen ambas partes, en lo que respecta 

a plazos, indemnizaciones y el monto que el empleador debe pagar al empleado. 

 

Este documento será requerido solo cuando exista baja en el mes en curso. Se 

debe presentar debidamente Ratificado por la IT, Notario o Ministro de Fe, el cual 

debe ser entregado en obra físicamente y enviar de forma digital al administrativo 

en Santiago. 

 

Por los Trabajadores con menos de 31 días trabajados, de igual forma deben 

presentar el Finiquito Ratificado. 

 

El trabajador desafectado debe venir reflejado en la nómina de personal al mes 

que corresponda. En caso de traslado de obra en la cual se encuentre el trabajador 

se debe adjuntar anexo de contrato, a su vez si vuelve a obra desde el traslado 

deberá entrar a obra con anexo de traslado. 

 

Cualquier empresa contratista, subcontratista o sus subcontratas que no envié 

los finiquitos y/o anexo de contrato de todos los trabajadores que participaron de 

la obra, se tomara como proceso de certificación laboral incompleto, por lo que se 

quedara imposibilitado de su facturar. 

 

Cada empresa subcontratista será responsable de enviar la documentación 

laboral de sus empresas subcontratistas, las cuales están sujetas a la misma 

normativa. 

 

Al finalizar el proceso en obra se deberá contar con la totalidad de Finiquitos y/o 

anexos de contrato de los trabajadores que realizaron trabajos durante el proceso 

y que se indicaron en el certificado F30-1. 
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El formato del finiquito y/o anexo de traslado, es el que cada empresa 

determine. 

 

 

 

7 Procedimiento y Cronograma de Entrega de Documentación Laboral 

Mensual. 

 

El cumplimiento de la certificación de documentación laboral mensual se valida 

cuando se recepcionan todos los documentos informados en este instructivo en los 

siguientes plazos: 

 

 Plazo para recepción de documentación laboral será hasta el 15 de cada 

mes, de no recepcionar la documentación en el plazo indicado la empresa 

no podrá presentar factura. 

 

 

 La documentación laboral se recibirá como plazo límite el día 15 de cada 

mes, la documentación puede ser enviada de forma parcial o en su 

totalidad, luego se tomara un plazo de revisión de la documentación 

enviada de 10 días en el cual se podrá agregar la documentación 

faltante si fuerse el caso y se indicarán los reparos de la documentación 

recibida para ser corregidos. 

 

 

 La documentación Laboral debe estar completa y sin reparos al final del 

proceso de certificación mensual (25 de cada mes), por lo que, el día 25 

del mismo mes se entregara la validación de la documentación laboral a 

obra si está completa y sin errores, en caso de que se hallan indicado 

correcciones a la documentación laboral durante el plazo de revisión y 

estos no fuesen corregidos o falta alguno de los documentos solicitados 

en cualquiera de los formatos indicados, se tomara el proceso como mes 

no certificado respecto a la documentación laboral, por lo que no podrá 

presentar factura. 

 

 

 En caso que la documentación laboral no esté certificada la empresa 

subcontratista no podrá facturar el mes a certificar, quedando 

postergado para el siguiente proceso de certificación de documentación

laboral (1 mes después) 
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7.1 Cronograma Recepción de Documentación laboral 

 

 

 

Fecha 

de 

entrega 

 

Documentación Laboral Solicitada 

 

 

 

 

Día 15 

del mes en curso 

 

1. Nómina de Personal. 

2. Certificado Antecedentes Laborales (F30) 

3. Certificado de Cumplimiento de Obligaciones 

Labores y Previsionales(F30-1) 

4. Planilla de Cotizaciones Previsionales 

5. Libro de Remuneraciones 

6. Liquidaciones de Sueldo firmada por los trabajadores 

7. Finiquito y/o Anexos de contrato, si aplica. 

 

Día 20 

del mes en curso 

 

 

1.  Declaración de Impuesto Mensual (F29) 
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7.2 Personas de Contacto Documentación Laboral y Facturación 

 

La documentación a presentar por Contratistas y/o Subcontratistas previo al 

Ingreso a Obra, debe ser entregada en forma física al administrativo de cada 

proyecto. 

 

La documentación laboral mensual deberá ser enviada en formato digital vía E-

mail al Administrativo en Mesa central: 

Sr. Alvaro Perez: alperez@energía.eifage.es 

 

Los archivos deben ser identificados con el asunto CCM - Mes - Año - 

Nombre de su Empresa (ejemplo: CCM-06-2016-Empresa XXX), digitalizada en 

formato PDF. 

 

 

 Todos los documentos deben venir en el orden que se indica. 

 

 

 Si toda la información es enviada completa y correctamente, esta será 

verificada. Finalizando el proceso con la conformidad de dichos 

documentos. 

 

 Cuando se envíe documentación pendiente o faltante. Enviar solo dicho 

documento, bajo el mismo nombre de archivo mencionado. 

 

 

 La fecha límite para enviar la documentación es el día 15 de cada mes, 

del mes siguiente al cual se está certificando. 

 

 El no presentar la documentación mensual solicitada en las fechas y 

formatos indicados, señalara que el proceso de certificación está 

incompleto, por lo cual la empresa contratista o subcontratista no 

podrá presentar la factura hasta el siguiente proceso de certificación 

(mes siguiente).

mailto:alperez@energía.eifage.es
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8 Facturación 

 

8.1 Objetivo 

 

El propósito del presente documento es brindar una herramienta para definir y 

establecer los requerimientos de información en la facturación de Proveedores de 

Eiffage Energía Chile Ltda. 

 

El sistema de pago de proveedores de Eiffage Energía Chile Ltda, permite 

procesar facturas electrónicas (en sistema DTE) o manuales, y efectuar el pago 

dentro de las fechas que E.E.Chile ha previamente definido e informado. 

 

Para que el proceso se realice correctamente y sin inconvenientes para 

nuestras empresas colaboradoras, es necesario cumplir con las siguientes 

condiciones: 

 

 

8.2 Procedimientos a cumplir previos a la emisión de la factura 

 

La empresa subcontratista deberá cumplir previamente a la emisión de la 

factura con la entrega en tiempo y forma de la documentación laboral mensual, 

documentación técnica y documentación de prevención de riesgos en los plazos 

establecidos por Eiffage Energía Chile Ltda. 

 

Luego de recepcionada y aprobada dicha documentación, junto con la aprobación 

del responsable de obra a facturar, se podrá emitir la factura, de lo contrario, a falta 

de alguna aprobación no se podrá facturar. 

 

 

8.3 Envió de Facturas 

 

 Las facturas electrónicas una vez ingresadas y aceptadas por parte del SII, 

deben enviarse por correo electrónico a EEChile el mismo día en  que se 

emite el DTE. a las direcciones indicadas más abajo. 

 

Las facturas electrónicas deberán enviarse a Departamento de 

Administración de Eiffage Energía Chile Ltda en Santiago y deben ser 

dirigidas a: 

 

Sra. Sara Garrido: sgarrido@energia.eiffage.es 

 

Con copia a: 

 

Sr. Rodrigo Muñoz: rmunoz@energia.eiffage.es 

Sra. Johanna Vidal: jvidalh@energia.eiffage.es 

 

 

 En caso de que se envíe la factura vía correo postal, esta debe ser 

mailto:sgarrido@energia.eiffage.es
mailto:rmunoz@energia.eiffage.es
mailto:jvidalh@energia.eiffage.es
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remitida a la dirección Alonso de Córdova #5670, oficina Nº 1001, comuna 

Las Condes en horario de Lunes a Viernes de 9h a 14:00h. 

 

8.4 Cumplimiento de requisitos formales de facturación 

 

Toda factura debe contener obligatoriamente lo siguiente: 

 Nombre, RUT y dirección completa de la empresa adquiriente. 

 Nombre, RUT y dirección completa de la empresa colaboradora. 

 Detalle de mercaderías, servicios prestados y precio unitario. 

 Fecha emisión. 

 Número  o  copia  de  la  orden  de  compra  firmada  y  timbrada  por  el  

proveedor a que corresponden los conceptos facturados. 

 La factura debe venir acompañada de un estado de pago ó factura  

proforma generada en obra  y acordada por el responsable de obra  

asignado. (aceptación de servicios o recepción de materiales) 

 Referencias a las guía de despacho correspondientes y confirmación de la 

recepción de materiales. 

 

8.5 Rechazo comercial de facturas. 

 

 

Así mismo, Eiffage Energia Chile Ltda se reserva el derecho a rechazar 

las facturas que no cumplan con los requisitos legales, contractuales o 

formales requeridos anteriormente. 
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9 Factorización. 

 

Respecto a la empresas colaboradoras que utilicen factoring, la ley establece 

que las notificaciones de cesión por facturas deben realizarse por medio de un 

notario o por el oficial del Registro Civil en las comunas donde no tenga asiento 

un notario, o en caso de ser una factura electrónica por el medio que defina en 

SII, considerando además lo siguiente: 

 

 Las notificaciones de factoring por facturas manuales deben contar con la 

tercera copia “Cobro Ejecutivo-Cedible, o en su defecto copia de la factura 

con la tercera copia de la guía de despacho”, cuadruplicado: Cobro 

Ejecutivo-Cedible con su factura, los datos de beneficiario (factor), la firma 

del cedente estampada en el anverso de la 3ra copia el acuse de recibo 

otorgado por EE Chile según exige la ley. La notificación deber ser enviada a 

Avda. Alonso de Cordova 5670 oficina 1001 en horario de Lunes a Viernes de 

09:00h a 14:00h. 

 

 

 

Toda notificación por factura electrónica, debe ser gestionada y enviada a través del 

portal SII a la casilla electrónica de la empresa EE Chile Ltda. Igualmente el factoring 

comunicará al departamento de Administración de EEChile dicha factorización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


